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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica:  MÉXICO
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate:           

2. Organismo responsable:  Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación

3. Productos abarcados (número de la(s) partida(s) arancelaria(s) según se especifica en
las listas nacionales depositadas en la OMC;  podrá indicarse además, cuando
proceda, el número de partida de la ICS).  Regiones o países que podrían verse
afectados, en la medida en que sea pertinente o factible:  Vegetales, productos y
subproductos

4. Título y número de páginas del documento notificado:  Modificación a la Norma Oficial
Mexicana NOM-005-FITO-1995, por la que se establece la cuarentena exterior para
prevenir la introducción del gorgojo khapra (3 páginas)

5. Descripción del contenido:  Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería,
Desarrollo Rural, Peca y Alimentación, prevenir la introducción, establecimiento y
dispersión de plagas que afecten a los vegetales, sus productos y subproductos, y agentes
causales de problemas fitosanitarios, así como proponer la modificación o cancelación de
normas oficiales mexicanas, cuando científicamente hayan variado los supuestos que
regulan.

Se modifica el punto 4.1 productos de cuarentena absoluta, para quedar como sigue:

4.1 Productos de cuarentena absoluta.

Se prohibe la introducción y tránsito por el territorio nacional con destino a un tercer país,
de los productos vegetales que a continuación se señalan, cuando sean originarios y
procedentes de los siguientes países:

Productos

Frijol, nabo o colza, trigo, girasol, maíz, algodón, arroz, cáñamo, sogo, habas de soja (soya)
y lino.

Países

1) Europa:  Reino de España, República Checa, República de Austria, República
Eslovaca, República Federativa Socialista de Yugoslavia, República Helénica.

2) Africa:  Burkina Faso, Burma, Jamahiriya Arabe Libia Popular y Socialista, Reino
de Marruecos, República Arabe de Egipto, República Argelina Democrática y Popular,
República Democrática Somalí, República de Gambia, República de la Cote d'Ivoire,
República de Malí, República de Níger, República de Senegal, República de Túnez,
República de Zambia, República de Zimbabwe, República del Sudán, República Federal de
Nigeria, República Islámica de Mauritania, República Popular de Angola.

3) Asia:  Estado de Israel, Japón, Reino de Arabia Saudita, República Arabe Siria,
República de Afganistán, República de Chipre, República de Irak, República de la India,
República de Tailandia, República de Turquía, República del Yemen, República Islámica de
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Irán, República Islámica de Pakistán, República Libanesa, República Popular Democrática
de Corea, República Popular de Bangladesh, República Socialista Democrática de Sri
Lanka, República de Myanmar.

4) Oceanía:  Federación de Malasia, República de Filipinas, República de Indonesia.

4.2 Productos de cuarentena parcial.

Se establece cuarentena parcial para los siguientes productos vegetales, susceptibles de ser
infestados por el gorgojo khapra, originarios y procedentes de los países señalados
anteriormente:

Grupo Producto:  Nuez moscada, harina de trigo o de morcajo (tranquillón), harina de
centeno, harina de maíz, harina de arroz, harina de cereales, harina-sémola y polvo de papa,
harina-sémola y polvo de legumbres secas, harina de yuca (mandioca), harina-sémola y
polvo de sagú, harina de cajú, harina-sémola y polvo de frutas, harina de soja (soya), harina
de algodón, copal, gomas, resinas, gomorresinas y bálsamos naturales, galletas dulces,
"gaufres" o "waffles", y obleas incluidos los barquillos, harina de mostaza, tortas y demás
residuos sólidos incluso molidos o en "pellets" de la extracción del aceite de soja (soya),
caucho natural, caucho sintético, aserrín, desperdicios y desechos de madera incluso
aglomerados en forma de bolas, briquetas, leños or formas similares (utilizados para
embalaje), nuez de Brasil sin cáscara, nuez de cajú sin cáscara, almendra sin cáscara, nuez
de nogal sin cáscara, manzanas secas, cereza seca, harina de girasol, harina de semillas o de
frutos oleaginosos, chabacanos secos con hueso, ciruelas secas, peras secas, duraznos secos
con hueso, harina y "pellets" de alfalfa, goma laca, goma arábiga.

Grupo producto:  Legumbres secas desvainadas, nueces de Brasil con cáscara, nueces de
cajú con cáscara, almendras con cáscara, nueces de nogal con cáscara, semillas de
cucurbitáceas, alfalfa achicalada, de yute o de las demás fibras textiles del liber de la partida
53.03 (únicamente usados), sésamo (ajonjolí).

6. Objetivo y razón de ser:  [   ] inocuidad de los alimentos, [    ] sanidad animal,
[    ] preservación de los vegetales, [    ] protección de la salud humana contra las
enfermedades o plagas animales o vegetales, [ X ] protección del territorio contra otros
daños causados por plagas  

7. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ X ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, facilítese la referencia
adecuada de la misma y señálense brevemente las diferencias con ella:           

8. Documentos pertinentes e idioma(s) en que están disponibles:  Diario Oficial de la
Federación 31 de mayo de 2001 (Disponible en español)

9. Fecha propuesta de adopción:  1 de junio de 2001

10. Fecha propuesta de entrada en vigor:  1 de junio de 2001

11. Fecha límite para la presentación de observaciones:  No aplica

Organismo o autoridad encargado de tramitar las observaciones:  [ X ] Organismo
nacional encargado de la notificación, [   ] Servicio nacional de información
o dirección, número de telefax y dirección de correo electrónico de otro organismo:    
      

12. Textos disponibles en: [ X ] Organismo nacional encargado de la notificación,
[   ] Servicio nacional de información, o dirección y número de telefax y dirección de
correo electrónico (si la hay) de otro organismo:

Website:  http://www.economia.gov.mx/normas (Catálogo de Normas)


